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República de Colombia

Libertad y Orden

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 1533 DE 2008
(mayo 9)

por el cual se modifica el Decreto 4030 de 2006, modificado  
por el Decreto 1538 de 2007.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial de las previstas en los numerales 11 y 24 del artículo 
189 de la Constitución Política, el inciso 2° del artículo 98 de la Ley 795 de 2003 y el 
artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el inciso 4° del artículo 1° del Decreto 4030 de 2006, el 

cual quedará así:
“En todo caso, el acuerdo requerirá para su validez del voto favorable de por lo 

menos el 51% del monto de las acreencias internas”.
Artículo 2°. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 1° del Decreto 4030 de 

2006:
“Parágrafo 3°. Cuando el plan de reactivación de la entidad contemple la fusión 

o la incorporación con otra entidad y este sea aprobado en los términos establecidos 
en el presente artículo, no será necesario realizar una nueva asamblea para efectos 
de la aprobación prevista en el artículo 32 de la Ley 79 de 1988, siempre que dicha 
decisión haya sido adoptada con las mayorías y demás requisitos establecidos en esta 
última norma”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de mayo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 000154 DE 2008
(mayo 6)

por la cual se otorga un incentivo a la reactivación de siembras de fríjol  
en zonas cafeteras durante el primer semestre del año 2008.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades cons-
titucionales y legales que le confiere el artículo 208 de la Constitución Política y las 
conferidas por el artículo 7° de la Ley 101 de 1993 y el numeral 11 del artículo 3° del 
Decreto 2478 de 1999,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia señala el carácter prio-

ritario del desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales;

Que la Ley 101 de 1993 en su artículo 7° señala que cuando circunstancias ligadas 
a la protección de los recursos naturales orientados a la producción agropecuaria, a 
la protección del ingreso rural y al mantenimiento de la paz social en el agro, así lo 
ameriten, el gobierno podrá otorgar en forma selectiva y temporal incentivos y apoyos 
directos a los productores agropecuarios, en relación directa al área productiva o a sus 
volúmenes de producción;

Que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en cumplimiento de sus fun-
ciones y competencia legal y siendo consciente de la importancia que reviste para el 
sector agrícola el mantenimiento del empleo rural, ingreso de los pequeños productores 
y el manejo de cultivos, busca apoyar a los productores de fríjol teniendo en cuenta su 
importancia en la oferta nacional de alimentos;

Que el numeral 11 del artículo 3° del Decreto 2478 de 1999, establece como fun-
ciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural “Crear, ajustar y promocionar 
instrumentos, incentivos y estímulos para el financiamiento, la inversión, la capitali-
zación, fomento a la producción, comercialización interna y externa en las áreas de su 
competencia, así como promover la asociación gremial y campesina”;

Que factores económicos tales como la reducción en el uso del suelo para la produc-
ción de materias primas, el aumento de la demanda de alimentos por parte de algunos 
países y la necesidad de garantizar la seguridad alimentaria a la población, obligan 
a diseñar estrategias de apoyo a los agricultores para que tengan oportunidades para 
desarrollar potencialidades en algunas zonas que permitan incrementar las áreas de 
productos importantes para la alimentación básica en el país, como es el caso del fríjol. 
Para tal fin, se deben definir instrumentos de apoyo que permitan reactivar el subsector 
a través de acompañamiento en las siembras, la modernización de la comercialización 
y seguridad en el ingreso de los productores;

Que el país de alguna manera presenta un pequeño déficit en la producción de fríjol, 
lo que ha obligado a importar más de 31.0000 toneladas en el último año, manteniendo 
alguna dependencia de las importaciones, situación que conlleva a promover las siembras 
del cultivo para ser autosuficientes, responder a la demanda nacional, eventualmente a 
las exportaciones y mantener precios favorables al consumidor final,

RESUELVE:
Artículo 1°. Incentivo a las siembras de fríjol. Garantizar a los agricultores de 

fríjol de las zonas cafeteras que siembren durante el primer semestre del año 2008, un 
incentivo por tonelada producida, vendida y facturada en las condiciones y requisitos 
que se determinan en la presente resolución.

Artículo 2°. Valor. El valor del incentivo será de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 
por tonelada de fríjol.

Artículo 3°. Inscripciones. Los agricultores deberán inscribirse en las oficinas de 
la Federación Nacional de Cafeteros a nivel regional entre el 6 de mayo de 2008 y 30 
de mayo de 2008, presentando los siguientes documentos:

– Formulario de inscripción.
– Fotocopia de cédula ampliada al 150%, RUT o NIT.
– Registrar como mínimo un cuarto de hectárea.
Parágrafo 1°. Los Comités departamentales cafeteros, entre el 3 y el 6 de junio 

enviarán la información a la Federación de Cafeteros a nivel nacional.
Parágrafo 2°. La Federación de Cafeteros a nivel nacional, entre el 9 y el 12 de 

junio consolidará y validará la información.


	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 1533 DE 2008
	por el cual se modifica el Decreto 4030 de 2006, modificado por el Decreto 1538 de 2007.
	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	RESOLUCION NUMERO 000154 DE 2008
	por la cual se otorga un incentivo a la reactivación de siembras de fríjol en zonas cafeteras durante el primer semestre del año 2008.
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	RESOLUCION NUMERO 1059 de 2008
	por la cual se modifica el Plan de Enajenación Onerosa del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, adoptado mediante Resolución número 0881 de abril 28 de 2006.
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 0014 DE 2008
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 0015 DE 2008
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 0016 DE 2008
	Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	RESOLUCION NUMERO 0695 DE 2008
	por la cual se subrogan los artículos 33 de la Resolución 610 de 2004, 8 de la Resolución 220 de 2005 y 1º de la Resolución 1783 de 2007, se modifica el numeral 1 del artículo 8° de la Resolución 610 de 2004 y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 0711 DE 2008
	por medio de la cual se establecen las condiciones particulares que debe tener el Aval Bancario, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1650 de 2007.
	Superintendencias
	Superintendencia Nacional de Salud
	RESOLUCION NUMERO 00390 DE 2008
	por medio de la cual se autoriza la fusión entre las Sociedades Colmédica Medicina Prepagada S. A. y Humana Golden Cross S. A. Medicina Prepagada.
	Superintendencia de Notariado y Registro
	INSTRUCCION ADMINISTRATIVA NUMERO 01 DE 2008
	INSTRUCCION ADMINISTRATIVA NUMERO 02 DE 2008
	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCION NUMERO 03898 DE 2008
	por la cual se ordena la apertura del proceso de Selección  Abreviada por Subasta Inversa Presencial número 001 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 03951 DE 2008
	por la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada por  Subasta Inversa Presencial número 004 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 03967 DE 2008
	por la cual modifica el inciso segundo y se adicionan dos incisos al artículo 2° de la Resolución 13212 del 8 de noviembre de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 03968 DE 2008
	por la cual se modifica parcialmente el artículo 1º de la Resolución 12801 de 2005.
	CUADRO CLASIFICACION ARANCELARIA
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena
	RESOLUCION NUMERO 0231 DE 2008
	por medio de la cual se declara en ordenación la Cuenca Hidrográfica del Río Guarapas.
	V a r i o s
	Registraduría Nacional del Estado Civil 
	RESOLUCION NUMERO 2206 DE 2008
	por la cual se establece el Calendario Electoral para la Consulta de los Partidos y Movimientos Políticos a celebrarse el 24 de agosto de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 2251 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución número 0642 del 1°  de febrero de 2006 “por la cual se conforma el Grupo Antitrámite y Atención Efectiva al Ciudadano – GIAA” y se dictan otras disposiciones.
	Secretaría de Cultura, Turismo y Deporte de Cundinamarca
	RESOLUCION NUMERO 015 DE 2008
	por la cual se modifican los artículos 1° y 2° de la Resolución número 75 de diciembre 10 de 2007 por la cual se inscribió al Representante Legal y demás integrantes de los Organos Constitutivos de la Liga de Squash de Cundinamarca - Liscund - y se dictan                                                         otras disposiciones.
	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío
	AUTO DE 2008
	por medio del cual se inicia una actuación administrativa en el folio de matrícula inmobiliaria 280-27252.
	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C. - Zona Centro
	AUTO DE 2008)
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa.
	AUTO DE 2008)
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa.
	AUTO DE 2008)
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa.
	AUTO DE 2008
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa, matrículas números 50C-1678923 y 50C-1500370.
	AUTO DE 2008)
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa.
	AUTO DE 2008)
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones (E.) de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	La Directora de Pensiones (E.) de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	Que el día 29 de febrero de 2008, falleció el señor Sandalio Díaz, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 2224198 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes se presentó la señora María Gilma Peña de Díaz, identific
	La Juez Segunda de Familia de Popayán y su Secretaria,
	Que el señor Wálter Jesús Santacruz Méndez, titular de la cédula de ciudadanía número 10542408 de Popayán, Cauca, no tiene la libre disposición de sus bienes por haber sido declarada en interdicción judicial provisoria, según providencia calendada el 22 de
	El Juzgado Promiscuo de Familia de Santa Rosa de Osos, Antioquia,
	Que mediante Sentencia 094 proferida por este despacho el pasado 19 de noviembre de 2007, confirmada posteriormente por la Sala Civil y Familia del honorable Tribunal Superior de Antioquia, al 6 de marzo de 2008, en el proceso de jurisdicción voluntaria, R
	El suscrito Secretario del Juzgado Dieciocho de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Declárase en interdicción definitiva por demencia a Manuel Alfonso Benítez Díaz.
	La  suscrita Secretaria del Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de interdicción por demencia, radicado en este Juzgado bajo el número 2006-1085, adelantado a través del Defensor de Familia del Centro Zonal Kennedy del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a solicitud de María Elizabeth Reye
	La Secretaria del Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, D. C.,
	Al desaparecido Blas Segundo Cañón Pinilla, identificado con cédula de ciudadanía número 17095951, cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá, D. C., y su residencia actual se desconoce, para que se presente a este despacho a estar a derecho dentro del 
	La Secretaria del Juzgado Décimo de Familia de Medellín,
	Al señor Rigoberto Marín Restrepo quien se encuentra desaparecido y no se conoce su paradero, para que en el término de quince (15) días, comparezca al proceso de presunción de muerte por desaparecimiento que ha instaurado la señora Blanca Alicia Marín Res
	La suscrita Secretaria (E.) del Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Barrancabermeja, Santander,
	Al señor Abelarddo López García, para que se presente en este Juzgado a estar a derecho en el proceso de jurisdicción voluntaria, sobre presunción de muerte por desaparecimiento promovido por Gregoria Emilia López de Domínguez y se previene a todas las per
	El Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,
	Que mediante sentencia proferida por este despacho judicial el 16 de noviembre de 2007 y legalmente confirmada por el honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, en providencia del 28 de marzo de 2008, se decretó la interdicción definitiva po
	La Secretaria del Juzgado Octavo de Familia de Medellín, por medio del presente,
	Que por sentencia de 23 de octubre de 2007 dictada por este despacho y confirmada por el honorable Tribunal Superior de Medellín, se decretó la interdicción judicial por demencia definitiva de Gustavo Alberto Villa Martínez, por lo tanto no tiene la libre 
	El Juzgado Promiscuo de Familia de Amagá, Antioquia,
	Al público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria promovido a favor de Amparo de los Dolores Morales, se declaró su interdicción judicial permanente por demencia, mediante sentencia proferida el 25 de septiembre de 2007.
	El Secretario del Juzgado Doce de Familia de Medellín,
	Que Jorge Rogelio Suárez Ortiz fue declarado en interdicción definitiva por demencia, mediante fallo proferido por este despacho el día 12 de octubre de 2007, confirmado por el honorable Tribunal Superior de Medellín-Sala Primera de Decisión de Familia el 
	La suscrita Secretaria del Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de interdicción del señor Alexánder Torres Vargas, por medio de sentencia de fecha tres (3) de mayo del dos mil siete (2007) en donde se declaró en estado de interdicción por demencia a Alexánder Torres Vargas, dicha sentencia fue co
	La Secretaria del Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá, D. C.,
	A Juan José Benítez y a todas las personas que tengan noticias de su paradero o se crean con derecho a obtener su guarda, para que comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a notificarse y dar noticias de su paradero, dentro del proceso de muerte pr

